
DICTAMEN

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
CELEBRADA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2021

3º.- APROBACIÓN CONCESIÓN SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2021 A LA ENTIDAD “ACALUCA”.

Toma la palabra el Presidente de la Comisión, el Sr. Bañón Graciá, para exponer el expediente de
concesión de subvención nominativa a la entidad “Asociación Caudetana de Lucha contra el Cáncer”
(ACALUCA), prevista nominativamente en el Presupuesto General de 2021, por importe de 4.000,00
euros,  para atender  los gastos del  programa “Apoyo psico-social  del  paciente oncológico y sus
familiares”.

La Comisión, deliberado sobre el asunto, en votación ordinaria y por unanimidad de los Concejales
asistentes, emite el siguiente DICTAMEN:

Informar  favorablemente la  concesión  de una subvención nominativa  a  la  entidad  “Asociación
Caudetana de Lucha contra el Cáncer” (ACALUCA), prevista nominativamente en el Presupuesto
General  de  2021,  por  importe  de  4.000,00  euros  y,  en  consecuencia,  elevarlo  al  Pleno  del
Ayuntamiento para la adopción de los Acuerdos procedentes.

EL SECRETARIO,

Secretaría General

Expediente 783312JNIF: P0202500E

DICTAMEN COMISIÓN ECONOMÍA Y HAC. 21-05-2021 3º.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN NOM. ACALUCA -
SEFYCU 2819434

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caudete.sedipualba.es/
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